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Expediente Nº 6075/438 

Rosario, 21 de Junio de 2018 

 

VISTO el presente expediente, mediante el cual la Dra. María Luz Traverso, 

eleva el programa de la asignatura “Practica Profesional Nivel II”, correspondiente al 5to 

año de la Carrera de Farmacia, y 

 

                        CONSIDERANDO: 

    El análisis realizado por el Consejo Académico de la Escuela Universitaria de 

Farmacia. 

                        Que el presente expediente es tratado en Sesión del día de la fecha. 

                         

                      Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa de la asignatura “Practica Profesional Nivel II” co-

rrespondiente al 5to año de la Carrera de Farmacia, según se detalla en el ANEXO UNICO 

de la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 339/2018 

Fdo.:) Dr. Esteban C. Serra - Presidente de la Sesión 

 

ES COPIA 
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	339-2018
	PUPA PP II Farmacia 25 oct

	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Práctica Profesional Nivel II

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: F0622
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 
	Farmacia: 491/2013
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableBioquímica: 
	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: anual



	Docente responsableFarmacia: Dra. María Luz Traverso
	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: 
	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableProfesorado en Química: 
	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Obligatoria: x
	Electiva: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Farmacia Asistencial
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: Farmacia
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: x
	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: 
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	N ActivsemTeóricos: 
	HorasactivTeóricos: 
	SemanasTeóricos: 
	Hs TotalesTeóricos: 
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 
	HorasactivTareas de aula: 
	SemanasTareas de aula: 
	Hs TotalesTareas de aula: 
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 
	HorasactivTrabajos Prácticos: 
	SemanasTrabajos Prácticos: 
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 
	N ActivsemSeminario: 3
	HorasactivSeminario: 2
	SemanasSeminario: 3
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 1
	HorasactivTaller: 2
	SemanasTaller: 1
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 30
	N ActivsemEvaluaciones: 
	HorasactivEvaluaciones: 
	SemanasEvaluaciones: 
	N ActivsemOtros: prácticas en terreno
	HorasactivOtros: 
	SemanasOtros: 
	Hs TotalesOtros: 300
	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 300


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: - Disponer de los conocimientos y del manejo instrumental esencial para el desempeño del farmacéutico, en establecimientos públicos y privados, y la práctica necesaria programada y supervisada para el logro de dicho objetivo.
- Aplicar el método científico.
- Familiarizar al estudiante con el ejercicio profesional, brindándole la posibilidad de actuar en los ámbitos en los que su preparación lo faculta, bajo un sistema educativo programado y supervisado por la unidad académica.
- Aplicar las destrezas y habilidades primordiales de naturaleza instrumental necesarias para la recolección, procesamiento, registro, comunicación, archivo y recuperación de información relevante como así también la producida por las actividades de investigación en el ámbito en que se desempeñe.
- Promover el desarrollo de una actitud ética en la relación del farmacéutico con la comunidad, en el equipo de salud y en los trabajos de investigación.
- Preparar al estudiante para identificar su papel en la resolución de problemas e inculcar la importancia del trabajo en equipos multidisciplinarios, cuando correspondiera, generando la disposición favorable a esta modalidad operativa.
























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: Las Prácticas Profesionales son reconocidas como una interfaz entre el entorno de la educación y el del ejercicio profesional, necesarias para la socialización profesional, la cual implica la adquisición de valores, actitudes, destrezas, habilidades y conocimientos pertenecientes a una profesión. 
La profesión incluye una base filosófica que involucra un conjunto de valores que guían el comportamiento de quienes lo aplican y le ayudan a determinar qué es importante, cómo establecer prioridades, tomar decisiones y emitir juicios profesionales. 
Se busca una fuerte relación teoría – práctica, donde la teoría otorgue la base científica para que las prácticas se sostengan en ella, permitiendo que los estudiantes ejerciten el juego de tomar decisiones científicamente fundadas para comprender y afrontar, reflexiva y críticamente, las situaciones abordadas en su complejidad.
La Práctica Profesional Nivel II se nutre de los contenidos conceptuales, teóricos y prácticos, de la Carrera de Farmacia adquiridos hasta el momento y, fundamentalmente, de aquellos que se profundizan en las asignaturas Farmacia Asistencial, Farmacia Clínica y Garantía de Calidad de Medicamentos. Los aportes teóricos de las distintas asignaturas son herramientas fundamentales para conceptualizar los procesos de lectura de situaciones concretas y complejas que se abordan durante la práctica. 




	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Lograr el desarrollo de competencias propias del ejercicio profesional
farmacéutico, enfrentando situaciones profesionales reales, que le permitan interrelacionar la teoría con la práctica y reconocer el rol del farmacéutico en la sociedad.


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: - Enfrentar y resolver situaciones profesionales reales que permitan relacionar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales de la Carrera de Farmacia adquiridos hasta el momento.
- Fortalecer el compromiso para un desempeño eficiente en el sistema de salud, desarrollando políticas y acciones para un uso seguro y costo-efectivo de los medicamentos. 
- Involucrar al alumno en actividades de diseño, producción y uso de medicamentos, estimulando el desarrollo de una actitud crítico-reflexiva.
- Participar en el trabajo en equipo, reconocer las características fundamentales de la relación laboral profesional, contribuyendo a formar recursos humanos con capacidad gerencial y de liderazgo.
- Promover el desarrollo de una actitud ética en la relación del farmacéutico con la comunidad, con el equipo de salud y con los trabajos de investigación / extensión.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos:  En  base a los propósitos del Plan de Estudios vigente y al perfil de la profesión reconocido en el mismo, se pueden identificar las siguientes competencias que se buscan desarrollar con las Prácticas Profesionales Nivel II: 
- Aplicación de conocimientos y razonamientos clínicos, de gestión, y tecnológicos para el uso responsable, racional y seguro de los medicamentos.
- Análisis crítico de información y literatura científica.
- Desarrollo de actitud crítico-reflexiva frente a problemas de la práctica profesional.
- Participación del trabajo en equipo, desarrollando criterios y reforzando valores éticos.
- Gestión eficiente de recursos para brindar prestaciones farmacéuticas que respondan a las demandas del sistema de salud
- Compromiso profesional en el ámbito de la salud pública.
- Análisis crítico y creativo de las políticas en salud.
- Compromiso con el medio, participación en la construcción de alternativas de desarrollo local.
- Comunicación eficiente.

Los alumnos desarrollan la práctica programada y supervisada en tres ámbitos diferentes:
- Farmacias comunitarias (de la ciudad y la región) donde los alumnos participan de las actividades de gestión y dispensación de medicamentos e insumos, gestión de prescripciones de obras sociales y medicina prepaga, participación en programas de salud, asesoramiento a pacientes, evaluación del uso de medicamentos, y atención farmacéutica.
- Servicios de Farmacia Hospitalarios (pertenecientes a Hospitales públicos de la ciudad y la provincia). Los estudiantes se insertan en las actividades diarias de cada servicio, incluyendo gestión económica de insumos, dispensación y distribución de medicamentos e insumos a pacientes internados y ambulatorios, seguimiento farmacoterapéutico de pacientes, participación en Comités y en acciones de programas de salud, evaluación del uso de medicamentos, esterilización de materiales. 
- Industria Farmacéutica: esta práctica se desarrolla en sectores productivos y/o de servicios de la industria farmacéutica de la región. El alumno participa en diferentes actividades: implementación de buenas prácticas de fabricación (reconociendo y aplicando normas nacionales e internacionales); investigación, diseño y desarrollo de formas farmacéuticas; producción y control de calidad de medicamentos; gestión de calidad.  
- Participación en Proyectos de Investigación / Extensión desarrollados por asignaturas del ciclo profesional de la Carrera. Esta actividad es opcional, y acredita uno de los espacios anteriores mediante la asistencia y elaboración de informes específicos.

Los alumnos participan en todas las actividades y procesos que se desarrollan en cada ámbito al momento de su práctica: gestión económica, gestión clínica, evaluación y optimización de farmacoterapia, atención centrada en el paciente, gestión de información y asesoramiento, distribución de medicamentos y materiales biomédicos a pacientes internados, dispensación a pacientes ambulatorios, gestión de provisión de medicamentos a pacientes de obras sociales y medicina prepaga, formulación y producción de medicamentos, controles de calidad, calificación y validación de equipos y procesos, esterilización, investigación, desarrollo y aplicación de políticas de uso de medicamentos, gestión de calidad.
Se promueve la interacción de los alumnos con el recurso humano de cada ámbito, con los pacientes y/o con el equipo de salud, aplicando conocimientos, desarrollando criterios y fortaleciendo su capacidad de comunicación.



	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: El abordaje de estas Prácticas Profesionales se efectúa reconociendo a las mismas como una forma de aprendizaje experiencial, método pedagógico que contribuye al desarrollo de las habilidades de pensamiento crítico y creativo. Este aprendizaje es activo y genera cambios en la persona y el entorno, no sólo afecta al individuo que aprende sino que transforma los ambientes físicos y sociales donde se desarrolla.
Las experiencias de contacto con la realidad son estrategias educativas en las que se propicia un proceso de reflexión y motivación sobre la profesión, los valores y actitudes personales y las medidas de acción que puedan transformar la realidad en la que se interviene. Sirven para sensibilizar al estudiante, promover el aprendizaje en situación, y propiciar la aplicación de los conocimientos adquiridos. 
Se pone el énfasis en una educación que promueva competencias, habilidades y destrezas, el pensamiento crítico, el deseo de seguir aprendiendo, y los ideales democráticos y humanitarios.
La metodología de las Prácticas Profesionales Nivel II se fundamenta en la observación, reflexión y problematización de actividades profesionales farmacéuticas, con valorización del diálogo, la innovación y la creatividad de los estudiantes universitarios.
Los estudiantes se integran a todas las tareas propias de cada ámbito de práctica, en su inserción en el sistema de salud y dentro del contexto socio económico local, participando de proyectos, actividades, procesos y discusiones de grupo / equipo, generando una interacción que fortalece su formación y la transformación de los diferentes espacios de práctica.
Durante el cursado de la asignatura los alumnos elaboran un Portafolio, el cual puede ser definido como un registro del aprendizaje que concentra su atención en el trabajo del estudiante, mediante evidencia que representa los logros, progresos y aprendizajes de un alumno; incluyendo un componente reflexivo sobre ese trabajo. Esta colección de componentes es recopilada en un esfuerzo de colaboración entre el estudiante y los formadores, y es indicativo del progreso hacia resultados fundamentales a lo largo de un período de tiempo. 
Se implementan encuentros entre los alumnos y los docentes con el fin de retrabajar situaciones vivenciadas en las prácticas. Se considera que los encuentros promueven el intercambio de experiencias, retoman cuestiones teóricas y fortalecen el avance de los alumnos. Dichos encuentros se efectivizan en las clases denominadas de consulta o de apoyo a la conformación del Portafolio, en ellos se presentan temas relevantes de los espacios de práctica (contando con la participación de los co-formadores), ayuda en la redacción de los informes del Portafolio, clases de devolución de los informes evaluados.



	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 
	asistenciaRegular_2: 
	aprobaciónRegular: 
	asistenciaRegular_3: 
	aprobaciónRegular_2: 
	OtrosRegular: 
	parcialesRegular: 
	recuperatoriosRegular: 
	asistenciaPromovido: 
	asistenciaPromovido_2: 
	aprobaciónPromovido: 
	asistenciaPromovido_3: 
	aprobaciónPromovido_2: 
	OtrosPromovido: x
	parcialesPromovido: 
	recuperatoriosPromovido: 
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: 
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Para regularizar la asignatura se requieren 100 hs en cada espacio de Práctica (300 horas totales), con asistencia del 80%, presentación de los componentes del Portafolio y aprobación de los mismos en base a una rúbrica.
Clases de consulta / apoyo confección informes de Portafolios y clase de devolución, en relación a los contenidos de los informes presentados.
Seminarios y Taller con desarrollo de temas específicos de la práctica en terreno, con participación de co-formadores o docentes invitados: 80% de asistencia.
Participación en Proyectos de Extensión o Investigación: la participación del alumno en Proyectos de Extensión o de Investigación de áreas docentes asociadas al ciclo terminal de la Carrera de Farmacia, en temas que colaboren a la profesionalización, permite acreditar el ámbito de Práctica Profesional más relacionado. 
La asignatura es de carácter promocional, siempre y cuando se hayan cumplido los requisitos para la regularidad. No se puede rendir como alumno en condición de libre.

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: Elaboración y seguimiento del Portafolio, desarrollado en base a situaciones de práctica profesional. El Portafolio puede ser definido como una colección determinada de evidencia que representa los logros, progresos y aprendizajes de un alumno, incluyendo
un componente reflexivo, para mostrar los avances del alumno en el logro de las competencias antes mencionadas. Para su confección se requiere interacción y comunicación con diferentes actores (pacientes, comunidad, equipo de salud), y recuperación de saberes previos para la relación teoría-práctica.
Para implementar el Portafolio se definen, en base a las competencias que se buscan desarrollar, los objetivos a evaluar, los criterios para juzgar logros, las diferentes alternativas para mostrar los avances, la participación del estudiante en la selección de los contenidos de su portafolio, y evidencias de la autorreflexión del estudiante. El componente reflexivo provee la oportunidad para el análisis crítico, un paso esencial en el ciclo del aprendizaje experiencial. 
El Portafolio individual de cada alumno es evaluado mediante una rúbrica.
En el Material Guía, que se entrega a los alumnos al inicio de cada ciclo lectivo, se detallan los componentes de los diferentes informes que conforman el portafolio, detallando las diferentes alternativas de informes, las consignas para su elaboración, y los criterios aplicados en la rúbrica.
La evaluación del cursado de la asignatura involucra la supervisión de las prácticas, interacción constante entre docentes, co-formadores y alumnos, una apoyatura y seguimiento de los componentes elaborados para el Portafolio y la posterior aplicación de la rúbrica. 


	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	RegularExamen escrito: 
	PromovidoExamen escrito: 
	LibreExamen escrito: 
	RegularExamen oral: 
	PromovidoExamen oral: 
	LibreExamen oral: 
	RegularPráctica de laboratorio: 
	PromovidoPráctica de laboratorio: 
	LibrePráctica de laboratorio: 
	RegularMonografía: 
	PromovidoMonografía: 
	LibreMonografía: 
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: alumno promovido, única opción.
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: La asignatura se acredita en base a la presentación del Portafolio y su aprobación mediante la aplicación de rúbrica.
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor:  American Pharmaceutical Association(2000) White Paper on Pharmacy student professionalism. J Am Pharm Assoc 40:96-102.
- ANMAT. (2013). Farmacopea Nacional Argentina. 7º Edición.  Recuperado de: http://www.anmat.gov.ar/webanmat/fna/fna_pdfs.asp 
- Azevedo, A., Korycan, T.(1999). Transformar las organizaciones de salud por la calidad. Santiago de Chile: Editorial  Parnassah.
- Bases de datos on-line con información científica actualizada sobre elaboración, gestión y uso de medicamentos (EMA, PubMed, Cochrane, NICE, Scielo, OMS, SEFH, EJHP, AHRQ, FDA, ICH, infoleg-Argentina).
- Cipolle, R., Strand, L., Morley, P. (2004). Pharmaceutical Care Practice. The Clinician’s Guide. USA: Ed. Mac Graw Hill. 2a Ed. 
- Díaz Barriga, F. (2003) Cognición situada y estrategias para el aprendizaje significativo. Revista Electrónica de investigación Educativa. 5 (2). Recuperado de http://redie.ens.uabc-mx/vol5no2/contenido-arceo.html
- Disposición ANMAT Nº 2819/2004. Buenas Prácticas de Fabricación para Elaboradores, Importadores/Exportadores de Medicamentos. Boletín oficial de la República Argentina. Argentina, 18 de mayo de 2004. Recuperado de: http://www.anmat.gov.ar/webanmat/Legislacion/Medicamentos/Disposicion_2004_2819.pdf 
- Leebov, W., Jen Ersoz, C. (1993). Manual de los Administradores de Salud para el Mejoramiento Continuo. Bogotá: American Hospital Publishing. 
-  McDuffie C y col (2010) Web based Portfolios for Pharmaceutical Care Plans during advanced Pharmacy Practice Experiences. Am J Pharm Educ; 74 (4):59.
-  MSC. OMS. OPS. (2002). La Gestión del Suministro de Medicamentos. Boston: Management Sciences for Health. 
- OMS-FIP (2011) Buenas Prácticas de Farmacia. Directrices conjuntas FIP/OMS sobre Buenas Prácticas en Farmacia: estándares para la calidad de los servicios farmacéuticos. 2011.
- Organización Mundial de la Salud (1993) Buenas Prácticas de Farmacia. Declaración de Tokio. FIP-OMS
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